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OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso de casación interpuesto por 

la demandada Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S.A. Londoño contra la 

sentencia dictada el 03 de mayo del 2023 en este proceso ordinario laboral 

promovido por María Marleny Montoya Salgado contra aquella. 

 

Para el efecto es del caso considerar que de conformidad con lo establecido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en materia 

laboral son susceptibles de dicho recurso los procesos cuya cuantía exceda de ciento 

veinte [120] veces el salario mínimo legal mensual vigente para el momento de 

proferirse la sentencia de segundo grado, que asciende a la suma $139`200.000 para 

el año 2023 al ser el SMLMV en cuantía $1`160.000. 

 

De otro lado, ha de tenerse en cuenta que el interés para recurrir en casación tiene 

relación directa con el valor del agravio causado al recurrente por la decisión 

adoptada en esta instancia. 

 

En el presente caso, la parte demandante solicitó el reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivencia causada por la muerte de su hijo a partir del 08-12-2017, 

así como los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 

 



Así, la primera instancia reconoció la pensión de sobrevivientes causada desde el 

09-12-2017 pero como consecuencia de la prescripción ordenó su disfrute a partir 

20-08-2018 

 

Decisiones que en esta instancia se confirmó y modificó para ordenar su disfrute 

desde el 09-12-2017, adicionalmente actualizó el valor del retroactivo al mes anterior 

de la decisión de segunda instancia -abril 2023.   

 

Bien. Realizadas las operaciones matemáticas de rigor se tiene que la mesada 

pensional debe ser el SMLMV para el año 2017 equivalente a $737.717 que se 

obtiene de aplicar los parámetros establecidos en el artículo 48 de la Ley 100 de 

1993 y el inciso 7 del artículo 48 de la Constitución política de Colombia adicionado 

por el Acto Legislativo 01 del 2005. 

 

Entonces, se tiene que el perjuicio que sufriría la demandada con ocasión de la 

sentencia de segunda instancia alcanzaría a $229´500.692; valor que se obtiene de 

sumar al retroactivo otorgado en segunda instancia ($43’448.465) las mesadas 

pensionales que se sigan causando con posterioridad al mes de abril del 2023, hito 

final que tomó la sala para liquidarlo y que asciende a $186´052.227; este último valor 

que resultó de multiplicar el salario mínimo legal mensual vigente por 13 mesadas y 

por la expectativa de vida de la parte actora, que para este caso, es de 19.4 años 

conforme a la Resolución No. 1555 de 2010 al ser su natalicio el 20-06-1954.  

 

En consecuencia, la demandada tiene interés para recurrir y como el escrito fue 

presentado dentro del término previsto en el artículo 88 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con el 62 del Decreto 528 de 1964, 

se procederá a su concesión. 

 

En mérito de lo expuesto, esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pereira, CONCEDE el recurso extraordinario de casación 

formulado por el Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S.A. contra la sentencia 

dictada en este proceso el 03 de mayo del 2023. 

 

En firme este auto, remítase el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

Notifíquese, 

 



 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 
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